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JUZGADO SEPTIMO   CIVIL   MUNICIPAL   DE   ORALIDAD   DE   
BARRANQUILLA. 
Cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 
 

RADICADO        : 08001405300720210063900 (Menor) 

 
Mediante memorial la parte demandante acompaña diligencias de notificación de la 
parte demandada, realizada al correo electrónico 
jossdarana.gerencia@enlitigios.com , aportado en la demanda. 
 
Sin embargo,  no cumple con suministrar la totalidad de la información indicada en 
auto de fecha 24 de octubre de 2022, donde  se requirió al apoderado a fin de que 
informara a este Despacho que el correo donde se remitió las diligencias de 
notificación, es el que corresponde al utilizado por el demandado, tal como lo señala 
el artículo 8º del decreto 806 de 2020, (vigente para la fecha de la notificación, 
actualmente artículo 8º de la Ley 2213 de 2022), pues  en la demanda no se precisó 
este aspecto,  y según se le señaló en el citado ato, la ley exige que se informe: 
 
- El correo electrónico 
- La forma cómo se obtuvo 
- Las evidencias 
- Que corresponde al utilizado por la persona a citar. 
 
Si se decide notificar a través de correo electrónico deben cumplirse con todas las 
exigencias que a decir del legislador deben darse para tener como válida dicha 
forma de notificar, y el juez le corresponde verificar que se cumplan. 
 
Es claro que la parte demandante es quien puede suministrar la información  a que 
hacemos referencia pues bien puede constatar que el correo suministrado es el 
corresponde al utilizado por el demandado.  
 
No se está cuestionado el hecho de que el correo suministrado no sea el que el 
demandado aportó  al banco, pero  la norma exige que además de señalar el correo, 
la forma como se obtuvo y aportar las evidencias, debe manifestarse que es el que 
acostumbra a utilizar el demandado, máxime cuando  no se ha allegado documento 
suscrito por el demandado  donde este aportando el correo señalado.  
 
No encuentra el juzgado, ni informa el demandante razón alguna por la cual no 
pueda cumplir con lo exigido en la norma. De no tenerse certeza de que el correo 
suministrado corresponde al utilizado por el demandado es claro que no puede 
tenerse como debidamente efectuada la notificación. 
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R E S U E L V E: 
 

REQUERIR por segunda vez al apoderado de la parte demandante para que, 
informe al Juzgado si el correo al que envió las diligencias de notificación del 
demandado, jossdarana.gerencia@enlitigios.com, es el que corresponde al 
utilizado por el demandado. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

DILMA ESTELA CHEDRAUI RANGEL 

JUEZ 
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